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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 

4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY. 

DEROGACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 4/2015, DE 30 DE MARZO, DE PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 
Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/4300-0074] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
9L/4300-0074, presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Cantabria, relativa a derogación de la Ley Orgánica 
4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana y otros extremos. 

 
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 

haya de debatirse. 
 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 29 de abril de 2016  
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 

[9L/4300-0074] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Podemos Cantabria, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en los 
artículos 176 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara formula la siguiente Proposición no de Ley para su debate 
y aprobación en el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Ante el importante retroceso que han sufrido las libertades fundamentales con la aplicación de la ley Orgánica 
4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, conocida como ley mordaza. 

 
Presentamos la siguiente Propuesta de Resolución: 
 
Instamos al Gobierno de Cantabria a que inste al Gobierno del Estado a que derogue de manera inmediata la Ley 

Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, y a que proponga la redacción de una nueva 
legislación de seguridad ciudadana que facilite el libre ejercicio de los derechos fundamentales de expresión, reunión y 
manifestación, eliminando las sanciones administrativas, sin más restricción que los actos ilícitos cuya gravedad los 
convierta en objeto de sanción en los supuestos sancionados por el Código Penal. 

 
Santander a 27 de abril de 2016 
 
Fdo.: Verónica Ordóñez López. Portavoz del Grupo Parlamentario Podemos Cantabria." 

 

www.parlamento-cantabria.es Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria Dep.Legal: 
SA-7-1983 

ISSN: 
2171-7001 


		2016-05-02T10:18:32+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES




